
Lugar y 

Fecha 

N° de Orden 

No 197/2024

DUI/NIT

02239606-1

1 40 UNIDAD 1,630.00$   $  1,630.00 

58 2,599.56$  

24 1,075.44$  

8 79.92$   

12 120.00$  

4 20 UNIDAD 299.40$   $  299.40 

5 20 UNIDAD 399.20$   $  399.20 

6 20 UNIDAD 399.20$   $  399.20 

20 24.80$   

30 37.50$   

8 20 UNIDAD 489.80$   $  489.80 

15 269.70$  

6 107.82$  

10 20 UNIDAD 299.40$   $  299.40 

$7,831.74

2 UNIDAD

3

7

9

ADMINISTRADOR DE ORDEN DE COMPRA: Ing. Carlos Jose Monroy Gutierrez.. Coordinador de la Unidad Ambiental , teléfono: 2563-9633 

correo: c.monroy@indes.gob.sv. 

Total, Siete mil Ochocientos treinta y uno 74/100 Dólares de los 

Estados Unidos de América, incluye IVA.    

FORMA Y PLAZO DE ENTREGA: Una sola entrega, previa coordinación con el administrador de la orden de compra, de 10 a 15 días hábiles.

VIGENCIA DE LA ORDEN DE COMPRA: A partir de la suscripción de la orden de compra hasta el 30 de septiembre de 2024.

LUGAR DE ENTREGA: Almacén de INDES, ubicado en el Palacio de los Deportes Carlos El Famoso Hernández, Alameda Juan Pablo II y 

Diagonal Universitaria, Centro de Gobierno, San Salvador, El Salvador.

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: Fondo General

 $  377.52 

LIBRA

UNIDAD

Triple quince (saco de 100 libras) Fertilizante, sólido 

granulado soluble, de color beige pálido con altos 

contenidos de Nitrógeno, Fósforo y Potasio pH: 6,0 – 7,2

Fertilizante Foliar Nitrogenado (litro) estabilizado de uso al 

suelo urea triazona bajo indica salino

Insecticida - Hormiguicida 1.5 DP (libra)

Insecticida + piretroide Cipermetrin 25 Ec.(litro)

Herbicida fenoxi piridina 2,4-D (litro) picloram, 4S 

(herbicida de acción total) producto no residual

Lambda + cihalotrina clorpirifos piretriode + órgano 

fosforado (litro)

Fungicida (litro) Mancozeb Zinc y eltilen bis ditilicarbamato 

de manganeso

TOTAL A 

CONTRATAR

REPÚBLICA DE EL SALVADOR

INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR

UNIDAD DE COMPRAS PUBLICAS (UCP)

ORDEN DE COMPRA 

No. SEI 19-2024 DENOMINADO “SUMINISTRO DE FERTILIZANTES Y HERBICIDAS PARA CANCHAS DEPORTIVAS DEL INSTITUTO 

NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR

Urea 46% (saco de 100 libras) Fertilizante con alto 

contenido de Nitrógeno. Sólido granulado, de color blanco 

con pH: 8 - 10

Herbicida picloram 2,4-D 16% (litro) herbicida sistémico 

de absorción rápida, líquido soluble al 16% (mezcla de 

dos herbicidas

Herbicida (litro) para maleza de hoja ancha y maleza pH 

6.5 - 7.5, herbicida sistémico compatible con productos no 

alcalinos

UNIDAD

 $       7,831.74 

 $  3,675.00 

 $  199.92 

 $  62.30 

N° de Asignacion Presupuestaria: 2253

DESCRIPCION 

San Salvador, 14 de mayo del 2024

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE O NOMBRE DEL SUMINISTRANTE

AUGUSTO CESAR ECHEGOYEN MARTINEZ

LOTE CANTIDAD

UNIDAD 

DE 

MEDIDA

DESCRIPCION
PRECIO 

UNITARIO
TOTAL 



Elaborado por:  Jefferson Bonilla

Las Condiciones Generales, se encuentran descritas en el Anexo #1 de la Orden de Compra 197/2024, las cuales forman parte integral de

la misma. 

F.____________________________________ Sello

Aceptación de Orden Compra por el Contratista

Lic. Roberto Eduardo Calderon Barahona Arq. Jorge Alberto Ruiz Chavez

Apoderado General Administravo Judicial con Clasula Especial Jefe del Departamento de Infraestructura

Unidad Solicitante

FORMA DE PAGO: Pago a crédito 60 días a partir de la entrega del Quedan para las Medianas y Gran Empresa. 

Pago a crédito 30 días a partir de la entrega del Quedan para Pequeñas y Microempresas. 

Se realizará de forma mensual.

Previa recepción a satisfacción y firma de acta por parte del contratista y el administrador del contrato, para ello el contratista deberá presentar 

factura de consumidor final a nombre del INDES (duplicada cliente y dos copias) detallando los servicios realizados y el número de orden de 

compra.

El INDES ha sido designado por la Dirección General de Impuestos Internos de conformidad al Art. 162 del Código Tributario, como agente de 

retención del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la prestación del informe mensual de los servicios, en las facturas que presente 

deberán de consignar el uno por ciento (1%) en concepto de retención del referido impuesto, el cual lo calcularan sobre el valor del precio del 

servicio sin IVA.

ORDEN DE COMPRA: Será suscrita únicamente por el representante legal de la Institución contratante o a quien este designe, estando en firme el 

resultado de cada proceso en un plazo máximo de cinco días hábiles de conformidad al articulo 129 de la LCP

 ______________________________    ______________________________   

Se ha elaborado versión pública de este documento según Art. 30 de la Ley de Acaso a la Información Pública


